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FUTBOL, FRAGATAS Y MEDICINAS

Wilfredo Ardito Vega

A muchos observadores extranjeros, resulta chocante que miles de personas mueran anualmente en el Perú por enfermedades fácilmente curables, mientras el Estado destina el dinero que salvaría la vida de esos peruanos a fines que podrían considerarse secundarios... Y también les sorprende la pasividad de la ciudadanía ante decisiones políticas de consecuencias fatales.

Intentaremos buscar una explicación a esta trágica y cotidiana situación: un reducido porcentaje de ciudadanos tiene acceso a la seguridad social o a seguros privados de atención médica, normalmente financiados con porcentajes que se descuentan del sueldo. Estos mecanismos son totalmente desconocidos para los habitantes de las zonas rurales, los trabajadores informales y en general, los pobres, precisamente los más vulnerables a enfermedades generadas por malas condiciones de higiene o desnutrición. A ellos sólo queda acudir a los hospitales y postas del Ministerio de Salud. 

Ahora bien, en estos lugares el paciente debe asumir todos los gastos: desde las pastillas para el dolor hasta el uso de una jeringa. Debido a que se trata de personas en situación económica precaria, es fácil imaginar que la gran mayoría no puede pagar los requerimientos económicos del hospital y deben vender sus escasas pertenencias, solicitar préstamos a conocidos o regresar a sus casas y resignarse a lo peor.

Esto es precisamente lo que es difícil de entender para los visitantes, especialmente si provienen de países donde los pacientes y sus familiares no tienen muchas veces ni idea del costo de los remedios o el tratamiento médico: el Estado los proporciona gratuitamente y parece muy lógico, dado que para ello se pagan impuestos.

En el Perú, pagamos impuestos, pero lo recaudado se maneja con criterios bastante ajenos a las necesidades de la población que los paga. La semana pasada nos hemos enterado de la escandalosa bonificación por escolaridad que recibieron los congresistas, que dicho sea de paso, ganan mucho más que los parlamentarios argentinos, colombianos o chilenos. De igual forma, hemos sabido que las Fuerzas Armadas adquieren vehículos de lujo para que los altos oficiales vayan a Wong o a la playa. Es muy oportuno que estas informaciones se difundan mientras se comienza a aplicar el impopular impuesto a las transacciones financieras: ayuda a que los peruanos aprendamos a indignarnos por el despilfarro de nuestros recursos.

Sin embargo, en algunos casos, la propia opinión pública debería revisar sus prioridades. En el Cusco se ha dispuesto 10 millones de soles en embellecer con “palcos VIP” al Estadio Garcilaso para la próxima Copa América. Quizás sea de mal gusto señalar que el Cusco tiene la más alta tasa de mortalidad materna del Perú. Para los funcionarios de la región, ¿no debería ser un logro más importante reducir la muerte de mujeres que la belleza de un estadio? A las madres cusqueñas les ocurre lo que en Italia o Canadá sería simplemente inmoral: por razones económicas no son atendidas y el dinero que les salvaría la vida tiene un destino francamente secundario.

En este contexto, ¿la adquisición de dos fragatas a 38 millones de dólares se debe a las presiones de grupos interesados en obtener recursos con una carrera armamentista, o a las prioridades nacionales? Si se trata de lo segundo, ¿quién establece las prioridades? ¿Por qué esas fragatas son más importantes que la precariedad de miles de colegios en todo el Perú? En todo caso, ¿puede haber una prioridad superior a la vida humana? Para el gobierno actual, parece que sí. Después de todo, son sus congresistas quienes se niegan, con vehemencia y agresividad, a devolver la bonificación por escolaridad.

Ahora bien, por qué el clamor por el despilfarro estatal no va a la par con la exigencia de cambiar una política que al restringir al mínimo el presupuesto de salud ha generado decenas de miles de víctimas en la última década. Lo que sucede hemos interiorizado la percepción de que la salud es un problema privado: se cree que cada caso debe ser resuelto de manera individual por los afectados. Al tiempo que el Estado obligaba a los hospitales a cobrar a los pacientes, le trasladaba a éstos la responsabilidad de su propia salud. De esta forma, los peruanos no nos damos cuenta que la salud es un problema social y que, por lo tanto, es responsabilidad del Estado enfrentarlo con los recursos que para ello los ciudadanos le proporcionan.

A quienes acaban de perder a un familiar porque no había dinero para operarlo de apendicitis o para encender una máquina de respiración asistida (dos situaciones absolutamente frecuentes) es difícil pedirles en medio de su dolor que identifiquen a los verdaderos responsables de estas muertes. Además, siendo los más pobres del Perú, muchos funcionarios consideran “normal” que estas personas sufran por alguna razón u otra, como ocurrió durante los años ochenta. Quienes no estamos, por fortuna, en esta situación, sí podemos exigir un cambio urgente en las prioridades del Estado, para que la salud de los peruanos reciba la cobertura que merece. 
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